
 

ANUNCIO

PROCESO CONVOCADO PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL 
TEMPORAL, PEÓN MANTENIMIENTO URBANO, Y CONSTITUCIÓN DE UNA 

BOLSA  DE EMPLEO PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN EXTRAORDINARIO DE 
MEJORA Y CONSOLIDACIÓN DE LAS VÍAS PÚBLICAS, ESPACIOS 

PRODUCTIVOS Y ZONAS DE ALTA CONCENTRACIÓN COMERCIAL DE ALCALÁ 
DE GUADAÍRA DENTRO DE LA LÍNEA 5 DEL PLAN CONTIGO 

De  conformidad  con  las  Bases  que  regulan  la  convocatoria  antes  reseñada,  el 
Tribunal  Calificador  hace  público  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  Sede  Electrónica  del 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra (https://ciudadalcala.sedelectronica.es),  y en el  Portal  de 
Transparencia de la Sede Electrónica (2.Empleo Público. 2.4 Procesos de Selección), el siguiente 
documento relativo al ejercicio tipo test de la oposición, realizado el día 19 de febrero de 2022: 

PLANTILLA PROVISIONAL CON LAS RESPUESTAS CORRECTAS EJERCICIO TIPO 
TEST:

PREGUNTA RESPUESTA 
ACERTADA

1 A

2 B

3 A

4 B

5 A

6 C

7 C

8 A

9 C

10 C

11 D

12 D

13 D

14 A

15 B

16 A

17 B

18 D

19 A

20 B

21 A

22 B
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PREGUNTA RESPUESTA 
ACERTADA

23 C

24 A

25 B

26 C

27 B

28 C

29 C

30 A

31 A

32 D

33 A

34 B

35 C

36 D

37 C

38 D

39 D

40 C

41 A

42 A

43 D

44 B

45 A

PREGUNTAS DE RESERVA

PREGUNTA RESPUESTA 
ACERTADA

1 A

2 B

3 A

4 A

5 D

6 C

7 D

8 A
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9 A

10 C

Los  interesados  dispondrán  de  un  plazo  de  dos  días  hábiles,  contados  a  partir  del 
siguiente  día  hábil  al  de  esta  publicación,  para  impugnar  cualquiera  de  las  preguntas 
integrantes  del  cuestionario,  o  presentar  las  reclamaciones  que  consideren  oportunas.  La 
resolución  de  estas  reclamaciones  se  hará  pública,  tras  lo  que  se  publicará  la  lista  de 
calificaciones obtenidas en el ejercicio. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL
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